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        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, seis de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de TERMINACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, promovido a través de la defensoría de familia del 

ICBF, por GLORIA PIEDAD TORO BADILLO en representación 

del menor DCT, en contra de HERNÁN AUGUSTO CASALLAS 

CAMELO, se agrega el memorial que antecede y se tiene 

por posesionado del cargo al apoderado de oficio 

designado DR. JORGE OMAR VALENCIA ARIAS. 

 

Téngase en cuenta que el demandado cuenta con 4 días 

para contestar.  

 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

         

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z 
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